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MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con siete minutos del día quince de mayo del año dos mil veinticinco, atento a 

lo dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: http://meet.google.com/pmb-neij-gkp 

con la finalidad de celebrar la Quinta sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, 

las y los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Betsabé Francisca López López, y Dora Luz 

Morales Leyva, Presidenta e integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Azucena Abarca Villagómez, Encargada 

de Despacho de la Dirección General Jurídica y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares 

Morales, Secretaria Técnica; todas y todos integrantes del referido Comité; contando además 

con la presencia de la Coordinación de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - -  

 

A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 

presidenta del Comité de Transparencia solicitó a la secretaria técnica, Martha Patricia 

Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para 

constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a 

través de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la 

convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, 

manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 

59 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión 

siendo las quince horas con ocho minutos y solicita atentamente a la secretaria técnica, 

presente el proyecto del orden día para esta quinta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

http://meet.google.com/pmb-neij-gkp
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A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, 

el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 23 de abril de 2025. Aprobación en su 

caso.  

 

3. Informe 11/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información pública 

respondidas durante el mes de abril de 2025. 

 

4. Informe 12/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, relativo a la verificación interna realizada sobre la información que, de acuerdo con la Ley 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, debe estar cargada 

en la Plataforma Nacional de Transparencia al primer trimestre enero-marzo del año 2025. 

 

5. Informe 13/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, relativo al resultado de cumplimiento de obligaciones en materia de 

transparencia, obtenido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en la Verificación vinculatoria efectuada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2024. 

 

6. Asuntos Generales. 

 

En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la secretaria técnica, ponga a 

consideración la aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, si 

hay alguna solicitud de incorporación u observación al respecto del orden del día o si se 

desea agregar un tema al punto de asuntos generales, por parte de los integrantes del comité 

no se emitieron comentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión 

y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria técnica, 

que en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon 

los documentos de manera oportuna para esta sesión, por lo tanto solicitó someter a 

consideración, la dispensa de lectura de los documentos que forman parte de la misma para 

entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos. -   

 

Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación positiva por las y los integrantes del Comité de Transparencia, ésta se aprobaba 

por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Así mismo, la consejera presidenta del Comité, solicitó a la secretaria técnica dar cuenta del 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, que es la lectura de la 

minuta de trabajo, correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, celebrada el 23 de abril de 2025. Aprobación en su caso, 

toda vez que ha sido aprobada la dispensa de su lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, someter a 

consideración con los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - - - - 

 

Acto continuo, la secretaria técnica, somete el contenido de la minuta de trabajo, 

correspondiente a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, celebrada el 23 de abril de 2025, siendo este aprobado por unanimidad.  

 

En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, dar cuenta 

del siguiente punto del orden del día y al mismo tiempo se le pide una breve explicación del 

informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 

corresponde al informe 11/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y 
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acceso a la información pública respondidas durante el mes de abril de 2025, mencionar que 

en este mes atendieron un total de nueve solicitudes de información, atención que se dio 

de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 150 de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, en donde los 

tiempos de atención fueron desde tres hasta diecisiete días, tal y como se detalla en la gráfica 

del informe en mención; las áreas administrativas que dieron atención en este periodo fueron 

seis: Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, Coordinación de Recursos Humanos y la Unidad Técnica 

de Transparencia y Acceso a la Información, de las cuales, la Dirección Ejecutiva de 

Administración, Coordinación de Recursos Humanos y la Unidad Técnica de Transparencia 

y Acceso a la Información, son las que atendieron el mayor número de solicitudes; éstas 

solicitudes fueron recibidas: cuatro a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y 

cinco por el correo institucional; ahora bien, en cuanto al género de las y los solicitantes, 

seis solicitudes corresponden al género masculino, dos al género femenino y en una no se 

especifica; dentro de los temas recurrentes en estas solicitudes se encuentran: 

Procedimiento de designación de Titulares, Información de vehículos adquiridos y 

correspondiente asignación, Acciones de difusión de la Elección Extraordinaria del Poder 

Judicial, Boletas electorales del proceso electoral 2023-2024, Mapas actualizados de 

secciones electorales, Resultados por casilla de los ayuntamientos del Estado de Guerrero 

y Montos de financiamiento público asignado a partidos políticos en el año 2024; por último 

informar del acumulado, en lo que va del ejercicio 2025, se han recibido y atendido un total 

de cincuenta y tres solicitudes de información; lo que se informa a las y los integrantes de 

este comité para su conocimiento, seria cuanto consejera presidenta con respecto al informe 

de solicitudes respondidas durante el mes de abril. - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Presidenta del comité, manifestó que en el mes de febrero fue 

donde recibimos el mayor número de solicitudes en lo que va del año 2025, y también 

comentar que hemos llegado hasta diecisiete días para poder atender una solicitud de 

información, estamos dentro del periodo legal de los 20 días hábiles, mencionar que el tiempo 

de atención depende mucho del tipo de solicitud que llegue, la razón de demora de atención, 

nunca ha sido por negativa de las áreas, sino más bien el tipo de procesamiento de la 

información dependiendo cada caso; queda a consideración de todas y todos, de no haber 

comentario solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del día.  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente punto en el orden del día es el 

número cuatro, correspondiente al Informe 12/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la 

secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la verificación 

interna realizada sobre la información que, de acuerdo con la Ley 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, debe estar cargada en la Plataforma 

Nacional de Transparencia al primer trimestre enero-marzo del año 2025; este informe surge 

de la actividad que de manera preventiva se realiza en el área sobre la información que se 

actualiza se manera trimestral de acuerdo a las leyes de transparencia en la materia, 

mencionar que con fecha primero de abril se solicitó a todas y cada una de la áreas que 

conforman la estructura de este organismo electoral y que tienen fracciones asignadas de 

acuerdo a nuestra tabla de aplicabilidad, actualizaran la información correspondiente al 

primer trimestre de 2025, información que una vez cargada, a partir del 25 de abril de 2025 

a través de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este instituto, 

se realizó de manera preventiva, se revisó de manera interna, en coadyuvancia con las 

asesorías adscritas a la Presidencia de este Comité, teniendo como resultado observaciones 

tanto en las obligaciones comunes como en las específicas, solicitando a las áreas 

involucradas hacer la debida subsanación en cada caso detectado. Cabe mencionar que 

dentro de las observaciones que se identifican, al ser la primera revisión del ejercicio, tiende 

a haber errores en el ejercicio, ya que al ser cambio del periodo, existe confusión al todavía 

hacerse alusión al ejercicio anterior, así como dentro de las demás observaciones realizadas 

corresponden a cuestiones de forma como por ejemplo: fechas de actualización incorrectas, 

y en algunos casos solicitar algún complemento de información, las observaciones 

detectadas en las obligaciones comunes correspondieron a cuatro áreas; Secretaría 

Ejecutiva, Órgano Interno de Control, Recursos Materiales y Servicios y Coordinación de 

Recursos Materiales y Servicios, mientras que en las obligaciones especificas se observó la 

información de tres áreas: Dirección General de Informática y Sistemas, Coordinación de 

Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas y Coordinación de Organización Electoral, 

observaciones que con fecha 30 de abril quedaron debidamente subsanadas, por cada una 

de las áreas correspondientes, actualizando también esta información en la Plataforma 

Nacional de Transparencia en los términos de la leyes aplicables en materia de transparencia 

y en los lineamientos de publicación, cumpliendo con ello en tiempo y forma la obligación 

que tiene este instituto electoral; finalmente mencionar de manera de estadística que, con 

respecto a las obligaciones comunes se revisaron cincuenta cinco formatos, cargados por 

catorce áreas y con respecto a obligaciones específicas se revisaron veintiséis formatos con 

información de ocho áreas. Sería cuánto con respecto al informe de verificación interna 

realizada consejera presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que las áreas han cumplido en 

subir la información en tiempo y forma y que esta revisión que hace la Unidad de 
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Transparencia, es con el fin de detectar algunos errores que se puedan cometer al momento 

de subir la información, con intención de que, en su momento cuando el instituto de 

transparencia haga la verificación de cumplimiento, tengamos información actualizada y que 

nuestra calificación pueda continuar siendo sobresaliente. Queda a consideración de todas 

y todos de este informe en mención, de no haber comentarios solicitó a la Secretaria Técnica 

continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el punto número cinco, 

correspondiente al Informe 13/CTAIP/SO/15-05-2025, que rinde la secretaria técnica del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo al resultado de 

cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, obtenido por el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Verificación vinculatoria 

efectuada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2024, mencionó que dio 

cuenta de manera preliminar del resultado que se había obtenido en la sesión del mes de 

octubre de 2024, y en este informe se hace del conocimiento de manera oficial de este 

resultado de evaluación, derivado del acuerdo aprobado, se determinó que el procedimiento 

de verificación correspondiente al ejercicio 2024, sería censal (el 100 por ciento de las 

fracciones asignadas); dando a conocer en el Programa Anual de Verificación y Vigilancia 

que el periodo para realizar dicha verificación sería del 17 de septiembre al 07 de octubre de 

2024, de acuerdo a la ponderación asignada, cada obligación de transparencia, tiene un 

valor de 1 hasta 6 puntos, dependiendo de los diferentes rubros temáticos comprendidos 

en las fracciones e incisos de la referida ley estatal de transparencia, cuyo porcentaje de 

cumplimiento se mide de acuerdo al parámetro siguiente: no satisfactorio 0 a 50 por ciento, 

satisfactorio 51 a 80 por ciento, sobresaliente 81 a 100 por ciento. En este sentido, con fecha 

11 de septiembre de 2024, el ITAIGro, llevó a cabo el procedimiento de evaluación 

presencial sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de este 

organismo electoral, cuya revisión consistió en verificar la información relativa a 49 fracciones 

comunes y 1 fracción específica, establecidas en la referida Ley de transparencia en los 

artículos 81 y 86, respectivamente; obteniendo un resultado preliminar de cumplimiento 

del 81.02%, mismo que, de acuerdo al parámetro comprendido en la metodología, se 

clasificó como: sobresaliente; una vez subsanadas las observaciones derivadas de dicha 

revisión, con fecha 30 de septiembre de 2024, a través de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, se remitió el informe correspondiente para el 

Órgano Garante, dando cuenta de las correcciones realizadas por las áreas 

correspondientes, cuyo cumplimiento se hizo atendiendo los atributos de veracidad, 

confiabilidad y oportunidad, así como el principio de máxima publicidad, de acuerdo a lo 
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señalado en las leyes en la materia. Posteriormente, con fecha 08 de octubre de 2024, se 

recibió la notificación electrónica vía correo institucional, del Acuerdo ITAIGro/DIVE/178/2024 

aprobado por el Pleno del ITAIGro, mediante el cual, se dio a conocer el resultado final 

obtenido, por parte de este Instituto Electoral, respecto al cumplimiento de obligaciones 

en materia de transparencia en los portales de internet y la Plataforma Nacional 

durante el ejercicio 2024, siendo este del 97.98%. Por último mencionar que con fecha 07 

de mayo de 2025, la Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, en calidad de Consejera Presidenta 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recibió a nombre de este 

instituto electoral, el reconocimiento por haber acreditado ser un sujeto obligado que 

obtuvo una de las calificaciones más sobresalientes en la verificación vinculatoria 

efectuada en el ejercicio 2024, refrendando con este resultado, el compromiso con la 

ciudadanía de transparentar la función electoral, al garantizar una rendición de cuentas eficaz 

y oportuna, elevando al mismo tiempo la calidad de la información que se pone a su 

disposición. Se informa lo anterior a las y los integrantes de este Comité, para los efectos a 

los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que en este informe se hicieron 

algunos agregados con la intención de que se cuente con información detallada; si bien es 

cierto, en el estadístico de evaluaciones se aprecia que esta calificación obtenida de 2024, 

es la calificación mayor que ha tenido el instituto, de acuerdo al archivo que se tiene en la 

unidad de transparencia mostrando resultados desde 2017 a la fecha, tiempo en el que 

hemos logrado estas calificaciones sobresalientes, y que este informe se subirá al consejo 

general para hacer público este resultado y que las demás consejerías que no integran este 

comité, puedan tener conocimiento de este documento. Quiero mencionar que dentro de los 

órganos autónomos somos el primer lugar en calificación, por su puesto que esto responde 

a los trabajos del personal de las áreas y de las y los enlaces designados en ellas, del 

compromiso que tienen, y la atención de los errores que, aunque son mínimos, se atienden 

cada trimestre. Haremos todo lo posible para lograr subsanar el cien por ciento. De no haber 

comentarios solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número seis corresponde a 

asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - -  

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que si alguien desea agregar 
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algún tema que no sea necesaria información para el análisis, queda a su consideración. Al 

no haber comentarios y estando agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, 

siendo las catorce horas con treinta siete minutos del día quince de mayo de dos mil 

veinticinco, se declaran formalmente clausurados los trabajos de la Quinta Sesión de tipo 

Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que 

para la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y 

todos, su asistencia y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - -  
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA QUINTA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 


